
  

 

Medellín, 20 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
Señora                                                       0156ER-20250130226838 
MARTHA CAROLINA MEDINA CAÑAS 
caroliunamedina1040@gmail.com 
 
Asunto: Respuesta al radicado 20250120238794 
 
Cordial saludo señora Martha Carolina, 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través de la cual presentó recurso de reposición ante Empresas Públicas 
de Medellín y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, por la inconformidad con la respuesta dada a su reclamo presentado con la 
PQR-13241436-Q4Y6, en relación con los consumos facturados en los meses de 
noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía prestado bajo el contrato 
12452199, del inmueble identificado con la dirección CR 65 B CL 87 SUR -67 (INTERIOR 
202) del municipio de La Estrella-Antioquia; y, con el fin de brindarle atención a su 
requerimiento, consideramos los siguientes elementos: 
 
Sea lo primero aclarar que el presente recurso de reposición abordará de manera exclusiva 
el análisis de su inconformidad presentada contra la respuesta dada a su reclamo 
presentado con la PQR-13241436-Q4Y6, en relación con los consumos facturados en los 
meses de noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía; por ello, no se tendrá 
en cuenta reclamaciones por otros servicios, periodos de facturación, ni por otros conceptos 
diferentes, por no ser parte de esta. Por lo tanto, si tiene alguna duda diferente deberá 
efectuar la reclamación correspondiente. 
 

Antecedentes 
 

El día 9 de diciembre del 2025, mediante atención presencial ingresada con la PQR-
13241436-Q4Y6, usted reclamo manifestando inconformidad con los consumos facturados 
en los meses de noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía prestado en el 
inmueble anteriormente mencionado. 
 
Nuestra empresa tomó una decisión la cual le fue notificada en forma personal, en la 
respuesta se le indicó que, no se realizaba modificaciones sobre los consumos objeto de 
reclamo, teniendo en cuenta que, se registró por diferencia de lecturas, sin existir error en 
ellas, por lo que, se consideró correcto y ajustado a la normatividad. Acto seguido, le 
indicamos los recursos de Ley a que tenía derecho y el tiempo para presentarlos.  
 

Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 
Con el radicado del asunto, usted presentó recurso de reposición ante Empresas Públicas 
de Medellín y en subsidio el de apelación ante la SSPD; contra la respuesta dada a su 
reclamación presentada; por ello, en el presente escrito procedemos a evaluar lo actuado 
por EPM en el recurso de reposición que nos compete. 
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Análisis adelantado por EPM 

 
Para los periodos reclamados se debe tener en cuenta la entrada en vigencia de la 

Resolución CREG 105 de 2024, la cual modifica de forma transitoria el artículo 37 de la 

Resolución CREG 108 de 1997 con respecto a la forma en que se calculan las desviaciones 

significativas para los servicios de energía y gas. 

Dichos periodos de facturación y bajo la Resolución CREG 105 de 2024, se entenderá por 

desviaciones significativas en el período de facturación analizado, la variación en los 

consumos que estén por encima o por debajo de los límites establecidos, limites que se 

determinan para la facturación mensual con base en el consumo promedio de los últimos 

12 meses realmente medidos y facturados; diferentes a cero y sin novedades;  teniendo en 

cuenta que dicho análisis se realiza con todos los consumos normalizados a 30 días. Para 

ampliar la información del análisis de desviaciones significativas, lo invitamos a consultar 

los contratos de condiciones uniformes de Energía y Gas 

(https://www.epm.com.co/clientesyusuarios/centro-de-documentos/). 

 
Para una mejor comprensión de la información que a continuación le presentaremos, es 
necesario que tenga claro el concepto de desviación significativa. Este se refiere al 
incremento o disminución de los consumos en la instalación para un periodo específico por 
encima o por debajo de los límites que se encuentran establecidos en el Contrato de 
Condiciones Uniformes. Su cálculo está soportado además en lo dispuesto en el artículo 
149 de la Ley 142 de 1994 y se toma como referencia el consumo promedio histórico que 
ha sido facturado en los últimos seis (12 meses). 
 
La siguiente tabla muestra el comportamiento del consumo facturado en el mes noviembre 
de 2025, en el servicio de energía: 
 

     
 
Una vez analizado el caso en particular se observa que el consumo causado para facturar 
en el mes de noviembre del 2025 se hizo con base a las lecturas tomadas al medidor de 
energía (7.491-7.335) y fue de un total de 156 kilovatios horas kWh m3, y normalizado a 30 
días da un consumo de 151 kWh, sin presentar desviación significativa pues el límite del 
periodo es de 202 kWh, motivo por el cual no se dejó consumo en investigación, ni se 
programó revisión previa, pues se considera un consumo normal en la instalación producto 
del uso diario dado al servicio al interior del inmueble. Incluso el consumo facturado en el 
mes reclamado está por debajo del promedio del periodo y que es de 166 kWh. 
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La siguiente tabla muestra el comportamiento del consumo facturado en el mes diciembre 
de 2025, en el servicio de energía: 
 

 
 
Una vez analizado el caso en particular se observa que el consumo causado para facturar 
en el mes de noviembre del 2025 se hizo con base a las lecturas tomadas al medidor de 
energía (7.647-7.491) y fue de un total de 156 kilovatios horas kWh m3, y normalizado a 30 
días da un consumo de 151 kWh, sin presentar desviación significativa pues el límite del 
periodo es de 198 kWh, motivo por el cual no se dejó consumo en investigación, ni se 
programó revisión previa, pues se considera un consumo normal en la instalación producto 
del uso diario dado al servicio al interior del inmueble. Incluso el consumo facturado en el 
mes reclamado está por debajo del promedio del periodo y que es de 165 kWh. 
 
No se consideró necesario realizar una revisión a las instalaciones y el medidor de energía, 
ya que en el análisis de los consumos facturados se evidenció que no presentan 
desviaciones significativas, además, no se detectó ninguna anomalía en la toma de las 
lecturas, por lo cual, podemos concluir que estos corresponden al uso del servicio y por lo 
tanto, a las unidades consumidas en el inmueble. 
 
Sin embargo, en caso de estimarlo necesario, le recomendamos validar el estado de las 
redes internas de la instalación con la ayuda de un técnico particular, para que pueda 
identificar si en éstas se pueden estar presentado daños (energía) que estén impactando 
la cantidad de unidades consumidas, teniendo en cuenta que los clientes y usuarios deben 
velar por mantener dichas instalaciones en condiciones óptimas de funcionamiento para 
una buena prestación del servicio. 
 
Conviene indicar que los consumos de los servicios públicos del inmueble son calculados 
por la diferencia de lecturas que registre el medidor en cada periodo de facturación, ya que 
es el único testigo con que se cuenta para el respectivo cobro, por lo tanto, están 
directamente relacionados con los hábitos de consumo, la cantidad de días del periodo que 
se facturen y el tiempo de utilización de los diferentes artefactos o elementos instalados 
que requieran del uso del servicio.  
 
Las tarifas utilizadas para la liquidación de los consumos, le indicamos que estas podrán 
tener variación mensual de acuerdo con la reglamentación estipulada por las respectivas 
comisiones de regulación, por esta razón, el costo de cada kWh podrá variar en cada mes 
facturado. Una vez estimado el costo, este valor es multiplicado por la cantidad de unidades 
que fueron consumidas en el inmueble durante el periodo, por ende, a mayor consumo o 
un incremento en el valor de la tarifa, mayor será el valor del servicio. Dentro del análisis 
para su instalación, validamos la tarifa aplicada en el periodo objeto de reclamo, y se 
observó que fue aplicada correctamente, sin existir ninguna inconsistencia.  
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Finalmente, es importante hacer uso racional del servicio, examinar los hábitos de consumo 
y adoptar medidas de control. 
 
Consecuentes con lo anterior, nuestra empresa confirma la respuesta dada al reclamo de 
la PQR-13241436-Q4Y6, en relación con los consumos facturados en los meses de 
noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía prestado bajo el contrato 
12452199, del inmueble identificado con la dirección CR 65 B CL 87 SUR -67 (INTERIOR 
202) del municipio de La Estrella-Antioquia; de acuerdo con lo expuesto en el presente 
oficio, toda vez que no hay observancia de desviaciones significativas.  
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación, daremos traslado del 
recurso de apelación a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por lo cual, 
la decisión final, dependerá de esta entidad. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 
 

 
JAIRO DANIEL OSPINA HENAO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
 
 
PQR-13241436-Q4Y3-R 
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Medellín, 20 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
Señora                                                       0156ER-20250130226838 
MARTHA CAROLINA MEDINA CAÑAS 
caroliunamedina1040@gmail.com 
 
Asunto: Respuesta al radicado 20250120238794 
 
Cordial saludo señora Martha Carolina, 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través de la cual presentó recurso de reposición ante Empresas Públicas 
de Medellín y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, por la inconformidad con la respuesta dada a su reclamo presentado con la 
PQR-13241436-Q4Y6, en relación con los consumos facturados en los meses de 
noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía prestado bajo el contrato 
12452199, del inmueble identificado con la dirección CR 65 B CL 87 SUR -67 (INTERIOR 
202) del municipio de La Estrella-Antioquia; y, con el fin de brindarle atención a su 
requerimiento, consideramos los siguientes elementos: 
 
Sea lo primero aclarar que el presente recurso de reposición abordará de manera exclusiva 
el análisis de su inconformidad presentada contra la respuesta dada a su reclamo 
presentado con la PQR-13241436-Q4Y6, en relación con los consumos facturados en los 
meses de noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía; por ello, no se tendrá 
en cuenta reclamaciones por otros servicios, periodos de facturación, ni por otros conceptos 
diferentes, por no ser parte de esta. Por lo tanto, si tiene alguna duda diferente deberá 
efectuar la reclamación correspondiente. 
 


Antecedentes 
 


El día 9 de diciembre del 2025, mediante atención presencial ingresada con la PQR-
13241436-Q4Y6, usted reclamo manifestando inconformidad con los consumos facturados 
en los meses de noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía prestado en el 
inmueble anteriormente mencionado. 
 
Nuestra empresa tomó una decisión la cual le fue notificada en forma personal, en la 
respuesta se le indicó que, no se realizaba modificaciones sobre los consumos objeto de 
reclamo, teniendo en cuenta que, se registró por diferencia de lecturas, sin existir error en 
ellas, por lo que, se consideró correcto y ajustado a la normatividad. Acto seguido, le 
indicamos los recursos de Ley a que tenía derecho y el tiempo para presentarlos.  
 


Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 
Con el radicado del asunto, usted presentó recurso de reposición ante Empresas Públicas 
de Medellín y en subsidio el de apelación ante la SSPD; contra la respuesta dada a su 
reclamación presentada; por ello, en el presente escrito procedemos a evaluar lo actuado 
por EPM en el recurso de reposición que nos compete. 
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Análisis adelantado por EPM 


 
Para los periodos reclamados se debe tener en cuenta la entrada en vigencia de la 


Resolución CREG 105 de 2024, la cual modifica de forma transitoria el artículo 37 de la 


Resolución CREG 108 de 1997 con respecto a la forma en que se calculan las desviaciones 


significativas para los servicios de energía y gas. 


Dichos periodos de facturación y bajo la Resolución CREG 105 de 2024, se entenderá por 


desviaciones significativas en el período de facturación analizado, la variación en los 


consumos que estén por encima o por debajo de los límites establecidos, limites que se 


determinan para la facturación mensual con base en el consumo promedio de los últimos 


12 meses realmente medidos y facturados; diferentes a cero y sin novedades;  teniendo en 


cuenta que dicho análisis se realiza con todos los consumos normalizados a 30 días. Para 


ampliar la información del análisis de desviaciones significativas, lo invitamos a consultar 


los contratos de condiciones uniformes de Energía y Gas 


(https://www.epm.com.co/clientesyusuarios/centro-de-documentos/). 


 
Para una mejor comprensión de la información que a continuación le presentaremos, es 
necesario que tenga claro el concepto de desviación significativa. Este se refiere al 
incremento o disminución de los consumos en la instalación para un periodo específico por 
encima o por debajo de los límites que se encuentran establecidos en el Contrato de 
Condiciones Uniformes. Su cálculo está soportado además en lo dispuesto en el artículo 
149 de la Ley 142 de 1994 y se toma como referencia el consumo promedio histórico que 
ha sido facturado en los últimos seis (12 meses). 
 
La siguiente tabla muestra el comportamiento del consumo facturado en el mes noviembre 
de 2025, en el servicio de energía: 
 


     
 
Una vez analizado el caso en particular se observa que el consumo causado para facturar 
en el mes de noviembre del 2025 se hizo con base a las lecturas tomadas al medidor de 
energía (7.491-7.335) y fue de un total de 156 kilovatios horas kWh m3, y normalizado a 30 
días da un consumo de 151 kWh, sin presentar desviación significativa pues el límite del 
periodo es de 202 kWh, motivo por el cual no se dejó consumo en investigación, ni se 
programó revisión previa, pues se considera un consumo normal en la instalación producto 
del uso diario dado al servicio al interior del inmueble. Incluso el consumo facturado en el 
mes reclamado está por debajo del promedio del periodo y que es de 166 kWh. 
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La siguiente tabla muestra el comportamiento del consumo facturado en el mes diciembre 
de 2025, en el servicio de energía: 
 


 
 
Una vez analizado el caso en particular se observa que el consumo causado para facturar 
en el mes de noviembre del 2025 se hizo con base a las lecturas tomadas al medidor de 
energía (7.647-7.491) y fue de un total de 156 kilovatios horas kWh m3, y normalizado a 30 
días da un consumo de 151 kWh, sin presentar desviación significativa pues el límite del 
periodo es de 198 kWh, motivo por el cual no se dejó consumo en investigación, ni se 
programó revisión previa, pues se considera un consumo normal en la instalación producto 
del uso diario dado al servicio al interior del inmueble. Incluso el consumo facturado en el 
mes reclamado está por debajo del promedio del periodo y que es de 165 kWh. 
 
No se consideró necesario realizar una revisión a las instalaciones y el medidor de energía, 
ya que en el análisis de los consumos facturados se evidenció que no presentan 
desviaciones significativas, además, no se detectó ninguna anomalía en la toma de las 
lecturas, por lo cual, podemos concluir que estos corresponden al uso del servicio y por lo 
tanto, a las unidades consumidas en el inmueble. 
 
Sin embargo, en caso de estimarlo necesario, le recomendamos validar el estado de las 
redes internas de la instalación con la ayuda de un técnico particular, para que pueda 
identificar si en éstas se pueden estar presentado daños (energía) que estén impactando 
la cantidad de unidades consumidas, teniendo en cuenta que los clientes y usuarios deben 
velar por mantener dichas instalaciones en condiciones óptimas de funcionamiento para 
una buena prestación del servicio. 
 
Conviene indicar que los consumos de los servicios públicos del inmueble son calculados 
por la diferencia de lecturas que registre el medidor en cada periodo de facturación, ya que 
es el único testigo con que se cuenta para el respectivo cobro, por lo tanto, están 
directamente relacionados con los hábitos de consumo, la cantidad de días del periodo que 
se facturen y el tiempo de utilización de los diferentes artefactos o elementos instalados 
que requieran del uso del servicio.  
 
Las tarifas utilizadas para la liquidación de los consumos, le indicamos que estas podrán 
tener variación mensual de acuerdo con la reglamentación estipulada por las respectivas 
comisiones de regulación, por esta razón, el costo de cada kWh podrá variar en cada mes 
facturado. Una vez estimado el costo, este valor es multiplicado por la cantidad de unidades 
que fueron consumidas en el inmueble durante el periodo, por ende, a mayor consumo o 
un incremento en el valor de la tarifa, mayor será el valor del servicio. Dentro del análisis 
para su instalación, validamos la tarifa aplicada en el periodo objeto de reclamo, y se 
observó que fue aplicada correctamente, sin existir ninguna inconsistencia.  
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Finalmente, es importante hacer uso racional del servicio, examinar los hábitos de consumo 
y adoptar medidas de control. 
 
Consecuentes con lo anterior, nuestra empresa confirma la respuesta dada al reclamo de 
la PQR-13241436-Q4Y6, en relación con los consumos facturados en los meses de 
noviembre y diciembre del 2025, en el servicio de energía prestado bajo el contrato 
12452199, del inmueble identificado con la dirección CR 65 B CL 87 SUR -67 (INTERIOR 
202) del municipio de La Estrella-Antioquia; de acuerdo con lo expuesto en el presente 
oficio, toda vez que no hay observancia de desviaciones significativas.  
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación, daremos traslado del 
recurso de apelación a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por lo cual, 
la decisión final, dependerá de esta entidad. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 
 


 
JAIRO DANIEL OSPINA HENAO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
 
 
PQR-13241436-Q4Y3-R 
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 Asunto: Oficio de respuesta al número de radicado 20250120238794

 Cuerpo del mensaje:

Haz  para ir al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para ver el contenido del mensaje, haz clic en el ícono # que está en el panel lateral de la aplicación Adobe, Foxit o Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

Oficio-PQR-13241436-Q4Y3-R-1458.pdf application/pdf 5d50de249a83bce40fc9e134fe58d89f7eca70088084c5e28d6708c0e591bd7c

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por 
lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.
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